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56: BILLETES DE $50.000 

La presente Circular modifica la hoja 56-9 de la Circular Reglamentaria Externa DTE- 205 del 19 
de octubre de 2011, correspondiente al Asunto No.56 "BILLETES DE $50.000" del Manual de 
Tesorería. 

Mediante la citada Circular estamos informando que a partir del 19 de diciembre de 2011, se 
colocarán en circulación billetes de $50.000, con fecha de edición 27 de agosto de 2009. Estos 
billetes tienen el mismo diseño e idénticas características generales y dispositivos de seguridad de 
la edición fechada 26 de agosto de 2009. 

JOS~~ B"TRAGO 
Gerente Ejecutivo 

e,/~~ 

Gu 1 t··1 1 =) 
DARDO PLAZAS BONILLA. 

Subgere te Industrial y de Tesorería 



( 
\ ' 

1\~ 
1 

\ 

Hoja 56-9 
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15. EDICIÓN 26 DE AGOSTO DE 2009 

A partir del 21 de octubre de 2011, el Banco de la República colocó en circulación billetes de 
$50.000, con fecha de edición 26 de agosto de 2009. Estos billetes tienen el mismo diseño e 
idénticas características generales y dispositivos de seguridad de la edición fechada 25 de agosto 
de 2009. 

16. EDICIÓN 27 DE AGOSTO DE 2009 

A partir del 19 de diciembre de 2011, el Banco de la República colocará en circulación billetes 
de $50.000, con fecha de edición 27 de agosto de 2009. Estos billetes tienen el mismo diseño e 
idénticas características generales y dispositivos de seguridad de la edición fechada 26 de agosto 
de 2009. 

(ESPACIO DISPONIBLE) 


